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LHPII1AUA EVA LILUULI..DA RODRIGUEZ 

PRESIDENIA pt LA MESA DIRECTIVA DE 

LA XXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO 	 2021 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE: 

Por m,edio de Ia presente, con funduii iii 	n io 

por los artIculos 110 fraccion I, y 117 de. Ia Lay C)Fgáica del Pokw 

Legislativo del Estado de Baja California, le soilcitca tenga a bieri iracluir 

dentro del orden del dia de Ia próxima sesióri prograrnada, pars ser 

sometido a Ia consideración del pleno del H. Congreso del Estado, Ia 

siguiente: 

Iniciativa de refOrma AL ARTfCULO 46 DE LA LEY DE VfCTIMAS PARA 

EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Sin otro particular le reitero mi consideraçion más distinguyiii LEGISLATURA 
DE 

Atentamente 
APR 1 9gzi 

2LI4LL a 
ci 	CION, C'........ 

MARIA LIJISAVILLALOBOSAVILA 	ENCIAYTECNnJr... 

DIPUTADA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 



morena 
1/ 	 La esperanza de Nléxico 

D]IPUTADA EVA GRICELDA RODRfGUEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE 
LA XXXII LEG]ISLATURA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

HONORABLE ASAMBLEA 

S. 
MARY ViLLALOBOS 

Sempre Conhigo 

Cb VV LEGISLATURA 
AAIU cc 

9  APR 192021 Q ESflCHO 
DIR MARIA LUISA v;LLALOBOS AV;LA 

COMISION DE EDtfCCION, CULIIJRA, 
CIEF4CIA V TFCMflLOcUA 

La suscrita Diputada Maria Luisa Villalobos Avila, integrante del Grupo 
Parlamentarlo del Partido Movimiento R.egeneración Nacional (MORENA) de 
Ia XXIII Legislatura Constitucional del Estado de Baja California, con 
fundamento en lo dispuesto por los artIculos 27 y 28 ambos en su fracción I, 
de Ia Constitución Poiltica del Estado Libre y Soberano de Baja California; asI 
como en los nutnerales 110 fracción I, 112, 115 fracción I, 116, y demás 
aplicables de Ia Ley Orgénica del Poder Legislativo del Estado, presento ante 
esta soberania: INICIATIVA DE REFORMA AL ARTICULO 46 DE LA 
LEY DE VICTIMAS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, para 
estabiècer que das becas de estudio que tienen derecho a recibir en 
instituciones póblicas las vIctimas de violaciones a derechos humanos o sus 
familiares, tambén podrán ser, en su caso, en instituciones de educación 
privada, corno mmnimo hasta Ia educación superior; al tenor de Ia siguiente: 

EXPOSICIÔN DE MOTIVOS 

De conformidad 4con el ArtIculo 1. de Ia Constitución Polftica de Los Estados 
Unidos Mexicanos (Constitución Federal) todas las personas gozan de los 
derechos humanos reconocidos en ella y en Los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano es parte, asI como de las garantias para su 
protección, cuyoejercicio no puede restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo Las condiciones que dicha norma fundamental establece. 

Asimismo, acorde a su pérrafo segundo, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarén de conformidad con esta Constitución y con los 
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tratados internacioriales de Ia materia favoreciendo en todo tiernoo a (as 
personas Ia protècción més amplia. 

De igual forma 1j Ia Constitución Federal dispone en el pârrafd tercero de 
dicho precepto, que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
tompetencias, tienen Ia obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar tales.• derechos humanos de conformidad con los principios de 
universaHdad, interdependenda, indivisibilidad y progresividad, por lo que en 
cpnsecuenda, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los!derechos humanos, en los términos que establezca Ia ley 

Es el caso que dentro de dichos deechos humanos está el que tiene toda 
persona a recibir educadón püblica y gratuita, asi como sucede que 
tratándose del árnbito de Ia reparación a violaciones de derechos humanos, 
éxisten uná serie de medidas, entre las qué se encuentran, por ejemplo, las 
de rehabilitaci66 como parte de una reparación integral del dana par 
violacionesa derechos humanos, coma 10 serIa por ejemplo el caso de las 
becas de estudio con derecho a recibir Las vIctimas de violadones a éstos. 

Con relación a esto óltimo, actualmente el artIculo 55 de Ia Ley de VIctimas 
para el Estado qe Baja California establece que La v/ct/ma 0 sus tam/I/ares 
tendrén el deretho de rec/b/r becas comp/etas de estudlo en Instituc/ones 
pdb//cas, coma nw'n/rno haste Is educac/ón med/a super/or pare st a /os 
depend/entes qqe /o requ/eran. 

çuestion que sé observa igual a to previsto en el artIculo 51 de La Ley 
General de VIctftnas, que refiere que La vkt/ma a sus fam///ares tendrin el 
derecho de rec,b/r becas camp/etas de estud/o en /nst/tuc/ones pOb//ces, 
coma mth/ma haste Is educac/ón med/a super/or pars s/ a /05 depend/entes 
que /0 requ/eran: 

Sin embargo, en cuanto al contenido normativo descrito, La Primera sala de 
Ia Supreme Corté de Justiciâ de Ia Nación ya Se ha pronunciado en Ia Tesis 
námero la. XXIX/2020 (ba.), de rubro: BECAS DE ESTUDIO COMO 
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ffDEDA 131E REHABXLXTACthk A LAS VfCTIMAS DE VIOLACIONES A 
DIERECHOS HU1ANOS. SLJ ENTRIEGA NO NECESARIAMENTE DEBE 
HACERSE A TRAVES IDE INSTXTUCIONES DE EDUCAC][ÔN PUBUCA. 
en C-i sentido de que Ia entrega de becas de estudio a las vIctimas no 
necesariamente debe  hacerse a través de instituciones de educación pOblica. 

Ello, pues conforme al contertido del artIculo 3 de Ia Constitución Federal, Ia 
educación inicial, preescolar, primaria, sécundaria, media superior y superior 
debe ser impartida por el Estado de forma obligatoria, universal, inclusiva, 
páblica y gratuita. De modo que a través de Ia implementación de medidas 
de rehabilitación como parte de una reparación integral 'del dana por 
violaciones a derechos humanos, no ha lugar a invocar Ia garantla del 
derecho humanb a recibir educación pOblica y gratuita, pues Ste es un 
derecho que conforme al régimén constitucional vigente, tiene que 
garantizarse. 

AsI, sehala Ia Pri'mera Sala, en aras de qUe las vIctimas sean reintégradas en 
sus derechos fundamentales, lo razonable es que el Estado se obligue a Ia 
garantIa de medidas adicionales o complementarias a las que ya se 
encuentra expre'samente obligado par Ia ley y por Ia Constitución General, 
pues de Ia contrario, estaria eludiendo su responsabilidad de reparar los 
dallas provocados. 

Criteflo que derfvó de Ia resuelto por dicha Primera Sala en el Amparo en 
Revision 1133/2019, el pasado 1 de julio de 2020, disponiendo al efecto en 
esehcia que: 

'TDebe destacarse ejue Ia satisfactIOn, coma med/do de rehabilitatIOn en 
térm/nos del aft/cu/a 51 de Ia Ley General de VIct/mas, de Is entrega de betas 
de estud/os a las v/ct/nag de las yb/ac/ones a derec/ios humanos no debe 
hacerse necesarlaniente a ti-avS de Jnstituc/ones de educatIOn 'pOb//ca, pues 
conforme 5/ cpnten/do del aft/cu/c 30  de Ia Const/tuc/ón Politico de /05 

Estados Un/dos Mex/canos Is educatiOn in/c/al, preesco/ar, pr/mar/a, 
secundar/a, med/a super/or y super/or debe ser /mpaft/da —garantizada— par 
e/ Estac-Jo de farina ob/iqator/a, un/versa4 /ndus/va, pUb//ca ygratu/ta." 
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"En esa .tes/tura, el Estado mex/cano no puede aducir coma pa/ -te de iina 
niedida de re/iabllitac/ón La garantia de tin derec/io cj'ue, can /ndependenc/a 
de cua/quier acontec/miento a c/rcunstancia, le correspande s/n excepdón 
alguna garantiar, en el case, el derecho ala educadón pu'bL/ca y graW/ta." 

"En consecue4c/a, per cuanto hate a las becas esco/ares correspondientes a 
/3 v/ct/ma md/recta en caniento, esta Pr,'Thera So/a considera que, toda vez 
que come se adv/erte de autos, es su /ntenc/ón man/fiesta /a de redb/r 
dducadón a tra yes de instituc/ones de educadón privada, es menester que /3 
Comisión se pi-onuncie sabre /3 procedencia —a no— en el otorgamiento de 
educac/ón en /J7stituc/ones privadas." 

Partiendo de to expuesto, se propone reformar el artIculo 55 de Ia Ley de 

Victimas para el'Estado de Baja California, para establecer que las becas de 

estudio que de conformidad con este precepto tienen derecho a redbir en 

instituciones páblicas las victimas de violaciones a derechos humanos a süs 

familiares, tamblén podrán ser, en su caso, en instituciones de educación 
privada, como MInimo hasta Ia educación superior. 

Sin que sea obstáculo a Ia anterior que a Ia fecha el artIculo 51 de Ia Ley 

General de VIctirnas, solo contemple a las instituciones püblicas para efectos 
de que Ca vIctirna de violación a sus derechos humanos o sus fèmitiares 

recibari Ia beca de estudio y como mIrlimo hasta Ia educación media 
superior, pues en términos de todo lo señalado, en concordancia con to 
dispuesto al respecto por Ia Suprema Corte de Justicia de Ia Nación en Ia 
tesis de Ia Primera Sala que se cita, Ia entrega de dicha beca como medida 

de rehabilitacián a las vIctimas de violaciones a derechos humanos no 
necesariamente debe hacerse a través de instituciones de educación páblica, 
ya que válidamepte tamblén puede Ilegar a reatizarse, en su caso, mediante 
institución de educación privada. 

Asimismo, y dada que el 15 de mayo de 2019 se publicó en el Diario Oficial 
de Ia Federaciónel Decreto por el que se reformaron diversos artIculos de Ia 
Constitución Federal, entre estos el artIculo 3, para establecer Ia 
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Obligatoriedad de Ia educación superior correspondiente al Estado, resulta 
acorde el ajuste, planteadorelativo a que las becas de estudio a recibir por 
las vIctimas de violación a derechos humanos sean corno mmnimo hasta Ia 
educación superior, en lugar de hasta Ia media superior. 

Por todo lo anterior, y con fundamento en los artIculos constitucionales y 
legales señalados, ante esta H. Legislatura Constitucional, se preserita: 

INICIATIVA DE REFORMA AL ARTICULO 46 DE LA LEY DE 
vfcTIMAs PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, en los términos 
siguientes: 

ArtIculo Unico;- Se reforma el artIculo 46 de Ia Ley de VIctimas para el 
Estado de Baja California, para quedar como sigue: 

ART±CULO 46u ;  La vIctima o sus familiares tendrán el derecho de redbir 
becas completas de estudio en instituciones páblicas a en su caso 
privadas, como minimo hasta Ia educación superior para si o los 
dependientes qu:e  lo requieran. 

ArtIcu lo Ira nsitorio 

Unico: La presente reforma entrarã en vigor al dia siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LA FECHA DE SU PRESENTACIÔN. 

ATENTAMENTE 

MARIA LUISA VILLALOBOS AVILA 

DIPUTADA DEL GRIJPO PARLAMENTARIO DE MORENA 


